
B. o. del K-Núm. 14 16 ,enero 1973

Il. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E JNCmENClAS

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUC10N de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se jubila al
Notario de Madri4 don Valentin Fausto Navarro
Azpeitia por haber cumplido la edad reglamentaria.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de 13
de julio de 1935, los artículos 57 del vígente Reglamento del
Notariado, 18 ';f 19 del Decreto de 29 de abril de 1955, la.s Or
denes de este Ministerio de 24 de iulio y 9 de didembr'o de 1958,
2:> de mayo de 1964, 3 de noviembre de 1!l85, y las Rosoluciones
de esta Dirección General de 19 de enero de 196H, 15 de diciern·
bre de 1969, 14 Le diciembre de 1970 y 4 de jubo de 1972,
y vbto el expBdiente personal del Notario de Madrid don Valen
tin Fausto Nava.rro Azpeitia, del cual resulta que ha ct¡mplJdo
la edad de setenta y cinco arIOs y des€cmpeüado el cargo de
NOi:ario más de treinta,

.Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas
por el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi
nistración del Estado y el número 2, apartado f), del Decreto
de 12 de diciembre de 1958, ha tenido a bien acordar ln jubi.
lación forzosa del Notario de Madrid don ValenUn .Fausto Na
valTO Azpeitia por haber cumplido los setonta y cinco años
de edad, asign¡'indole por haber prestado mas de treinta añoS"
de servicios efectivos la pensión anual vitalicia de 45.000 pesetas,
el socorro, también anual, de 3G3.000 pesetas, más dos pag,'ts
extraordinarias (68,000 pesetas), cantidíides todas eUas que le
seran satisfechas con cargo a Jos fondos de la Mutualidad No
tarial por mensualidades vencidas y a partir del día siguiente
al del cese en la Notaría.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento. el de esa Junta direc
tiva y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos mlos.
lvladrid, 23 de diciembre de J972.-El Director general, Fran

cí:oco L.er; va de Romaní.

11mu. Sr. Decano del Colegio Notarial d~ Madrid.

MINlSTERIü DEL EJERCITO
DECRETO ."3578/1.972, de 7 de diciembre, por el que
se promueve al entpleo de General de Bri(Jada de
Artílleria a.l Coronel de dicha Arm.-a don José PórRZ
Hervella..

Por existir vacante en la escala de Generales de Brigada de
Anillería, y en consideración a lOó; servicios y circunstancias
dd Coronel de dicba Arma don José Pérez Hervella, a propuc,<;ta
d8l Minislro del Ejército y previa deUbe¡'ación del Conseío de
Ministros en su reunión del día siete de diciembre de mil no
vcci(nlos setenta y do.';;,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada de
Ani1Jería con la antígüedad del dia treinta de noviembre del
corriente ano, quedando en la situación de disponible.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a siete de diciembre de mil novecientos setenta y dos,

FRA~~CISCO FRANCO

El Millistro dd Ejüej[o,
Jl.'\N CA5TAJ':Ol\ m: ME.": A

DECRETO 3579/1972, de 7 dc diciembre, ]Jor el que
se protnLh"!Ve al empIco de Auditor General al Ca
ronel Auditor don Frani:Í;,co Moral'?.'> SOllviroJl.

Por exbtir vacante .. la escala de Auditores Generales, y en
consideración a los servTcios ycircull.c;lancias del Coronel Auditor
don l:rancisco Mondes Souviron, a propuesta del Ministro del

Ejército y pr¡;ovia deliberaGÍón dEl Consejo de Ministros en su
reunión dé! dia siete de diciembre de mil novl'cientos setenta
y dos,

Vengo en promoverle al empleo de Auditor General con la
antigüe{ind del día veintisiete de noviembre del corriente ano.
quedando en la situación de disponible.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a ,<;iete de diciembre de mil nOvecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El !\1inistro del EjúfutO.
JLü; CASTANO."J DE :-.tE;\A

fH·X'ULro 35/10/19"12, de 16 de diciembre, por el que
se dispone que ¡;;/, 1n.8pector Médico de senunda
clase don Ervigio Escudem SflÍZ pase a la situa·
ciólI de reserva.

Pür aplícación de jo determinado en el articulo once del De M

cn,to de doce de marzo de mil novecienlos cincuenta y cuatro,
Vengo en disponer que el fnspector Médico de segunda clase

don Ervigio E~cudero Saiz pase, a voluntad propia, a la situa
ción de reserva, cesando en su actual destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciséis de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

FHANCJ5CO FRANCO

El Ministro cid Ejército,
JUAN CAS'lA:\Jüi< DE ,viENA

DEcnETO .')581/1972. de 20 de diciembre, por el que
se destina al Estado Mayor Central del EjércLto
al General de Brigada. de Artillería, del Servício
de Estado Atayor, don Rafael Guimera Ferrer.

Vengo en de>;tinar al Estado Mayor Central del Ejercito al
General de Brigada de Artillería del Servicio de Estado Mayor
don Rafael Guimera Ferrer, cesando en su actual destino.

Así lo dispongo por el pre.';;ente Decreto, dado en Madrid
a veinte de dicíembre de mil novf'cientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El 1\1inistro do! Ejército,

JUAN CASTANO"< DE ME'iA

DLCIU:JO 3582/ /.972. de 21 de diciembre, por el que
se nombra Jefe de Artilleria d€ la Primera Región
MUitar al Gen.eral de Brigada de Artillería don
Jesús Ralas Ladran.

Vengo en nombrar Jefe de Artillería de: la Primera Región
Militar al GClwl'al de Brigada de Artillería don Jesús Rojas La
dreJl, r.eSllndo en su ucj ual destino.

Así In dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintiuno do diciembre de mil novecientos .sdenta y dos.

PHANCISCO FRANCO
Ei '3i!,i.~i;n dd

J[:,\1'\ CASi¡\",O>,f

DECIf·tTO 3::;3J/ lU72. de 22 de diciem.bre, por el que
se promueve al empleo de Gelleral de División al
General de Brigada de Artilleria don Ricardo Ri~
vera Cebrián.

Por existir vacante en la Escala de Generales' de División
y en con~,ideradón a Jos servicios y circunstancias del General
de Brigada de Artillería don Ricardo Rivera Cebrián, a pr?M
puesta del Minist.ro del Ejercito y previa deliberación del ConseJ.o
de Min¡sÜ-Qs en su reunión del día veintidós de diciembre da roll
novec1enlos setenta y dos,


